
  

   

 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE 

EMPLEO, POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DEL 

INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS 

FINANCIADAS POR EL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA (MRR) 

EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA (PRTR). 

 

 El Consejo Europeo aprobó el 21 de junio de 2020 la creación del programa 

NextGenerationEU, un instrumento de estímulo económico en respuesta a la crisis 

causada por el coronavirus, con el objetivo de amortiguar el impacto de la crisis sin 

precedentes producida por la pandemia COVID-19 e impulsar la pronta recuperación 

económica, sentando las bases del crecimiento de las próximas décadas, consciente de 

la necesidad de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 

impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, para 

lo que acordó un paquete de medidas de gran alcance. 

 

El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), establecido a través del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021, es el núcleo de este Fondo de Recuperación. El MRR tiene cuatro objetivos: 

promover la cohesión económica, social y territorial de la UE, fortalecer la resiliencia y 

la capacidad de ajuste de los Estados Miembros, mitigar las repercusiones sociales y 

económicas de la crisis de la COVID-19; y apoyar las transiciones ecológica y digital. 

 

Con el fin de alcanzar esos objetivos, cada Estado Miembro ha diseñado un Plan 

Nacional de Recuperación y Resiliencia que incluye las reformas y los proyectos de 

inversión necesarios para alcanzar esos objetivos. El Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia español (en adelante PRTR) tiene cuatro ejes 

transversales que se vertebran en 10 políticas palanca, dentro de las cuales se recogen 

treinta componentes, que permiten articular los programas coherentes de inversiones y 

reformas del Plan. Estos cuatro ejes son: la transición ecológica, la transformación 

digital, la cohesión social y territorial y la igualdad de género. 

 

 

 

 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

R
a
ú
l C

a
m

a
ró

n
 B

a
g
ü
e
st

e
, 
D

ir
e
ct

o
r 

G
e
re

n
te

 d
e
l I

n
st

itu
to

 A
ra

g
o
n
é
s 

d
e
 E

m
p
le

o
, 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 D

E
L
 I

N
A

E
M

 e
l 0

4
/0

2
/2

0
2
2
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
X

R
8
5
G

4
3
7
D

7
1
X

0
1
P

F
I.



  

   

 

Para hacer efectivas las iniciativas planteadas en el PRTR, las Administraciones 

Públicas deben adaptar los procedimientos de gestión y el modelo de control. Algunas 

medidas de agilización se establecieron mediante el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 

de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 

Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. Además, es necesaria la configuración y desarrollo de un sistema de gestión 

que facilite la tramitación eficaz de las solicitudes de desembolso a los servicios de la 

Comisión Europea. Para ello se ha aprobado la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

Como uno de los principios o criterios específicos, de obligatoria consideración en la 

planificación y ejecución de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia, y, por lo tanto, transversales en el conjunto del Plan se establece en la 

citada orden el refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del 

fraude la corrupción y los conflictos de interés. 

Asimismo, establece en su artículo 6.1 la obligación de que toda entidad decisora o 

ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá disponer de 

un «Plan de medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en su 

respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de 

conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la 

prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, 

con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento 

(UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 

En cumplimiento de esta obligación por Acuerdo, de 22 de diciembre de 2021, del 

Gobierno de Aragón, se aprueba el modelo de Plan de medidas antifraude con contenido 

mínimo que deberá ser adaptado y formalizado por cada departamento y organismo 

público o ente de la Comunidad Autónoma de Aragón que gestione proyectos 

financiados con cargo al Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

En consecuencia, el Instituto Aragonés de Empleo, como organismo autónomo de la 

administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y órgano gestor de subproyectos 

enmarcados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, es competente 

para la aprobación de este instrumento, de acuerdo con el citado Acuerdo del Gobierno  

de Aragón en relación con el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre. 
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Este plan, configurado como un instrumento de planificación vivo y flexible, estará en 

continua revisión y será complementado por el pertinente manual de procedimiento en 

relación a cada una de las actuaciones planteadas en la lucha contra el fraude y los 

subproyectos del PRTR a ejecutar por el Instituto Aragonés de Empleo. 

 

Por todo ello, en el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 11 de la 

Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de Empleo, RESUELVO: 

 

Primero.-  Aprobar el Plan de Medidas Antifraude del Instituto Aragonés de Empleo 

en la ejecución de medidas financiadas por el Mecanismo de recuperación y resiliencia 

(MRR) en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR), que 

se adjunta como anexo a esta resolución. 

 

Segundo.- Esta resolución se publicará en el Portal de Internet del Gobierno de 

Aragón y en la Intranet corporativa, así como en el Portal de Internet del Instituto 

Aragonés de Empleo y su Intranet corporativa. 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

Raúl Camarón Bagüeste 

Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo 
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